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cl idad de Y Reprezentante 

DA. a usted 

adjunta una icada de CESION Y TRANSFERENCIA 0E 

PTICIPAcCIOmEs EN COLA. LOMPANIA AMARGURA 1R 
a a z . ; Ñ 

LIMITADA, ele: Moataria lMegécsima HNovena del Gr, 

Badr i ga Sal 1110 de bi E > 

1 limente en o Registra Mercanti 
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Lo que le comunicamos Dara fines pertinentez. 

4 ruego del peticionario debidamente autorizado. 
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CANTON QUITO 
  

-EESION Y TRANSFERENCIA En la ciudad de San - 

  

  

EN LA COMPA.IA AMAQUIM CDM-. Capital de la República 
  

PAÑIA LIMITADA .-  - del Ecuador, hoy dla - 
  

diez (10) de Di - 
  

OTORGADA POR ; EL DOCTOR clembre de mil novecien 
  

  

Doctor Rodrigo Salgado y 
  

A FAVUR DEsz LA SEÑORITA - "Valdez, Notaráo Vigési ] 

“Y
 

  

VALERIA PATISO Y OTROS.- mo Noveno del Cantén - 
  

Quito, comparecen ¿To - 
  

  

rechos:£l señor Doctor César Arguello Montalvo y su cón_ 

  

yuge la señora Lua Burbano de Arguella, , de estado civil- 
  

- casados; 21 alor Pablo Ayala y su cónyuge la señora San- 
  

Tra A de estado civil casados; el señor Doctor - 
  

_sdgay/fausta Patiño Andrade y su cónyuge la señora Elsy- 
  

- va Zapata Casares, de estado civil “casados; y , 18 - 
  

A rerorito Valeria Patiño , de estado civil soltera.- Los- 
  

  

risna, domiciliados en esta. ciudad de Quitn, hábiles pa- 
  

ra contrater y porter obligarse, a quienes de conocer cdoyy 
  

fe, v dicen que eleve e Escritura Pública la minuta que- 
    me entregan, cuyo tenor literal y que trenscribo es el - 

- comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatg     

Dan a»... FODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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Públicas, sírvase hacer constar la siguiente Cesión y Trana» 

siguiente SEÑOR NOTARIO:En su Registro de Escriturgs 

  

Perencia de Participaciones sociales, que hacen el Doctor- 
  

César Arquello Montalvo y el señor Pablo Ayala, a favor - 

de la señorita Valeria Patiño Zapata y la señora Elsy Elvi- 
  

- al tenor de las siguientes 6la'usuleaes:PRIME- 

Far Zapeka Casares y al Doctor Edgar Fausto Patiño Andrade, 

  

-Rh=Compare cientesos:Comparecen a la syscrip « 
  

ción de la -presente Escritura Pública de Cesión y Traensfe-. 
  

. rencia de Participaciones sociales, por una parte los- 
  

  

-- peñores: Doctor Céser Arguello Montalvo y señor Pablo Ra- 

4 de edad, ecuatorianos”, domicilisdos y radicedos en esta- 
  

- Ciudad de Quíto, a quienes en lo sucesivo se les deno- 
  

- mánará CEDENTEZ ; y por otra partes la señorita Valeria - 
  

- Patiño Zapata, la señora Elsy Elvirce Zapata Casares y el + 
  

- Doctor Edgar Fausto Patifio Andrade, por sus propios derechog 
  

” mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados y radicados - 
  

= en esta ciudad de Quito, a quíenes se les denomibará - 
  

- CESIONARIOS, todos casados, e exceptión. de la señorita - 
  

Valeria Patiño tas es de estado ==] 

<Comparecen tembién los cónyuges , de 1os Cedentes como de- 
  

- los Gesionarios, y por medio del cual autorizan tento lla - 
  

| Vente como la Compra.de participaciones sociales de  - 

PF AMAQUIM COMPAÑIA LIMITADA., en su orden; Cedentes : Señora - 
  

Lucy Burbano de Arguellg , y la señora Sandra Elizabeth - 
  

_ Tinajero López, y se entiende que la adquisición — de- 
    >    rerticipaciones socisleb, que hacen la señora Elsy Elvira» 
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26' / renliza la Cesión de Participaciones sociales de la siguien 

2 
  

Zapate Casares, es a su nombre y con la autorización de su- 
  

| ésposo el Opctor Eigar Patiño; y viceversa . Quienes  - 

scuerdon:SEGUNDA.-AÁntecedenteos:- a) Los- 
  

Cedentes, Doctor César Arguello Montalvo, es propietario de- 

$ ciones el señor Pa- 

blo Ayala Valencia es propietario de Trescientas cincuenta- 
  

y ocho perticipaciones, de un mil sucres Cada uña, en la - 
  

Compañía AMACUIM COMFAÑIA LIMITADA., que fue constituída- 
  

en la ciudad «de Quito, mediante escritura nública celebrada 
  

ente la Woteria Segunda del Cantón Doctora Ximena: Moreno - 
  

iem - 

bre de mil movecientos ochenta y cuatro , y legalmente- 
  

ll inscrito en el fegistro Mercantil del once de febrero de - | 

mil novecientos ochenta y cinco.- b) Mediante Acta de Junta 
  

Generel Universal de Sucios , realizada el treinta de De- 
  

í 
Pl . ; . . 

tubre de mil novecientos noventa, que se adjunte como docu- 
3 
  

   

   

v/o transferencía de las participaciones sociales de- 
  

        
  

el señor -     César Arguello Montalva, 

Pablo Rami Ayala Valenciíg, a favor de los Cesionarios+ 
  

eanoritd valeria Patiño Zapata , señora Elsy Elvira Za- 
  

ata/ Ceseres y el Doctor Edgar Fausto Patiño  Andrade-= 

  

tcipacioneso: Cor estos entecedentes, se - 
  

te manera : Uno.- El Doctor César Arguello Montalvo , es- 
      propieterio de Dos mil trescientas veintiun participacio- 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notarte Público 
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nes sociales de un mil sucres cada una,cede e la señorita Vale - 
  

ría Patiño Zapata Cien participaciones, y a la señora Elsy Za- 
  

atg -Casares Dos mil doscientas veintiun participaciones so- 
  

ciales.-Dos.-El señor Pablo Ramiro fiyala Valencia,cede trescien 

tas cincuenta y ocho nartícipaciones de un mil sucres Cada unal 
  

- r,Patiíño.Los cesionar £ 3 siune 

tes detelladas ,defanera que el cuadro del Capital sosial de- 
  

AMAQUIM CIA.LTOA. cueda como consta detallado a continuación, E 
— £ 2 E 7 
  

ta cesión que incluye la, transmisión de todos los beneficios y 
  

  

cho preferencial, de atribución y genencias .-  - - - 
  

CUADRO, DE INTEGRACION 
  € AAA 
  

SOCIOS , CAPITAL NA PARTI 

SOCIAL - CIPACo % 
  

Dro Edgar Patiño 2'679.000,00 2. 679 53.58 
  

  

  

  

Srtao.Valeria Petifio 100.000,00 100 20.00 

Sra. Elsy Zapata 2"221.000,00 20221 vb .b2 

TOTAL : 5“000.000, 00 5.000 100.00% 
  x 

PreciosE] pago de la cesión y/o transferencia de las participa 
  

ciones sociales,por parte del cedente a favor del Cesionario- 
  

se hace sobre el valor nominal,en, moneda de curso legal «QUINTA ..
 

  

De. esta cesión se tomará nota al margen de la matriz de la Es- 
  

crítura original de Constitución, de AMAQUIM CIA LTDA, , así com 

  

se dejará constancia en el Registro Mercentil y en el Libro - 

correspondiente de la Compañís .= Usted, señor Notario - 
  

se servirá agregar las demás cláusulas de es- , 

tilo pera la plena validez, de este áns- 
    
“trumento.- Hasta aquí "a miruta, que se halla  - 

=   
  

tu
r 

derechos conforme a la Ley; presentes y futuros,incluso el defp
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firmada por el Doctor Jaime Álava Ricaurte , Ábo - 
  

gado con Matrícula Profesional Número Dos mil nove- 
  

cientos setenta, la misma que los comparecientes - 

aceptan y ratifican en todas sus partes; y , leída- 
  

que les fue integramente esta escrítura , por mí - 

  

todo lo cual doy feo.- Firmado ) Señor Doctor César- 

el Notario, firman conmigo en unidad de aéto - de- 

  

órauello Ce.lefi2 170063091-bo-  Firmedo) Señora ) - 
  

Lucy Burbano de «Arguello £ .1N.% 170162273-B.- - 
  

Firmado) Señora dendra Tinejero CeleNvd : - 
  

120752402-9.- Firmado) Señor Pablo ayala C.I-NQ 
  

170677332-0.- Firmado) señor Doctor Ednor Fausto- 
  

Patio indrede Cel.NO 170045502-5.- Firmado ) S3e- 
  

fora £lsy Elvira Zensaten CUnastes C.1.N217002591€-9 

  

Firredo) Seforita Velerín Pertiño C.I.NR : - 
  

1700692116-B0-= Firmado) £1 Notario Doctor iindrigo- 
  

Gelgerdo Veluez .- os 
  

  

  

  

  

1 " 1 ti 

  

  

  

  

z, COUNTIVL.:.CcC1 O No 
      Lilo UU NTC DLCLNENT O daSILITANTES o - 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público



  

El Condor 377 y Av, Brasil 

Teléfono 435-325 

  

  

  

oO NANA 

ALTE ne LA JUNTA UNTUESSAL DE SOCIOS DE LA COMPARIA 
AMAGUIM CIA. LTDA. 

En la Ciudad de Quito, alos 30 dúlazs del mes de octubre de mil 

novecientos noventa, <ciemda las 1700 en el  domicilia de la 

Compañila ubicada en la calle El Cóndor 377 y Bv. Brasil, se instala 

la presente Junta Universal de Socios de la Compañia AMAQUIM LIA 
LTDA. con la presencia de los señores Socios: 

1.- Dr.Edgar Fausto Fatiño Andrade, poseedor de dos mil trescientos 

veinte y una (2.321) participaciones de Un mil sucres (1.000,00) 
cada una, equivalente e S/.2*221,.000, 00. " 

2.7 Dr. César Arguello Montalvo, poseedor de sos mil trescientos 

veinte y una (2.321 participaciones de un mil sucres (1,000,000 

cada una, equivalente a 5/.2'321,000,00. 

mi
 Ay 

y 

3.2 Sr. Pablo Ramira fyala Valencia, poseedor de Trescientos 

cincuenta y cacho (358) participaciones de un mil surres(1.000,00) 
cada Una, equivalente a S/.358.000, ud. 

fctla en calidad de Presidente, el Titular, Dr. Cesar Árguello 

Montalvo, y como Secretario, el Gerente de la Empresa, Dr. Edgar 

Fausto Patiño Andrade. La presidencia dispone que Secretaría 

constate el Quorum. 

Secretarla indica que está — presente él 100% del capital 

social, es decir 5.000 participaciones, «equivalente al Capital 

Sacial de S/.5'000,.000, 00 (CINCO MILLONES 00/1000 — SUERES ), 

de AMAQUIM CIA. LTDA. La Presidencia dispone que Secretaria de 

lectura a los puntos por tratarse. Secretaría indica que el punto 

que serÁ de- conocimiento de la presente Asamblea Universal es: 

l.- fonocer la comunicación enviada por El Dr. Cesar Árguellao 

Montalva y El Sr. Pablo Ramiro Ayala Valencia, (las mismas que se 

archivan luego de ser leldas), y de las que se desprende el deseo 

de transferir el total de sus participaciones. Tomando la palabra 

el Dr. Edgar Fausto Fatiño ándrade quien manifiesta que lamenta la 
separación de los expresados profesionales y activos socios: 

Dr. Cesar frguello Montalvo y Sr. Fablo Ramiro Ayala Valencia, y 

pone a consideración de la Asamblea el interés que sobre dichas 

participaciones tienen en adquirir la Srta. Valeria Patiño Zapata y 

la Sra. Elsy Elvira Zapata Casares, y él mismo, en el siguiente 

nimera de participaciones: la Sra. Elsy Elvira Zapata Casares 

  

IMPORTACION Y ELABORACION DE +ROF .CTOS QUI" "PARA 50 ¿ME“TCO E INDUSTRIAL 
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adquiriria la cantidad de (222 z la 5rta. Valeria 

Patiño Zapata, adquiriria (100) participaciones, pertenecientes al 

- Dr. Cesar Arguello Montalvo, y el exponente Dr. Edgar Faueto Patiño 

Andradre, adquiriría (332) parvicipaciones, pertenecientes al Sr. 
Pablo Famiro Ayala Valencia. Expresa También el proponente como 

r mosi bn previa, la  Tenuncia del erecko preferencial y de 

” gananciales, a 0 cual todos los concurrente 23 5e Suman 

unanimemnente. 

La Presidencia pone en consideración de la Asamblea, lo expuesto 
por el proponente br. Edgar Fausto Patiño Andrades La Asamblea se 

pronuncia cor iinaniciidead por la expresada proposición, por lo que 
se la aprueba. 

2.7 NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE Y GERENTE. 

Habiéndo sido presentada la renuncia a los cargos de Presidente 

por el Dr. Cesar Árguello, y de Gerente General por el Dr. Edgar 

O Fausto Patiño Andrade, se veo por timnanimidad nombrar para 

Presidente al Dr. Edgar Fausto Patiño Andrade, y como Gerente a la 

Sra. Elsy Elvira Zapata Casares; quienes agradecen y aceptan el 

cargo y ofrecen cumplir a cabalidad sus funciones. Se ordena a 

Secretaria legalizar los nombramientoz 

  

| sin otro punto más gue tratar, y siendo ¡as 18500 se clausura la 

| fzamblesa Universal de socios de AMACUIM CIA, LTDA ,El Sr. Presidente 

| : concede un receso de treinta minutos, pora la redacción de la 

presente acta. Reinstalada la Asamblea se procede a dar lectura a 

7
 

o esta acta, a la cual loz socios en unanimidad lo aprueban, y para 

constancia de lo cual firman en unidad de acto, en el original y 

, una copia extra, que por tanto tiene el mismo tenor. 

Danda en (uito a los treinta días del mes de Octubre de mil 

navecientos noventa. : 

            

      

  
ra Edgar Patifío A. 

SECRETARIO-SOCIO DE LA 
. JUNTA GENERAL 

Pablo A 

Socia 

| | 47 GENERA 

1 

FICO: Que este documento es fiel copia del original. 

  
 



ETIFICADO CE 

Dando cumplimiento al Art. 115 de la Ley Notarial, certifico que el 

306 de actubre de 1930, Se lieváó a cabo la Junta General Universal 

de Socios de la Compañia ÁMADUIM C1A. LTDA., por unanimidad se 

aprobb la cesión de participaciones de la siguiente manera: 

l.- El Dr. Cesar árguelloa Montalvo, cede (1100) participaciones de 

un mil  sucres cada una, a la Srta. Valeria Patiño Zapata, y 

(2.2213, a la Sra. Elsy Zapata Casares. 

Zi El Sr. Pablo Ramiro Ayala Valencia, cede (399) participaciones 

de un mil sucres cada una, al Dr. Edgar Patiño Andrade. 

Quito, a 10 de diciembre de 13930, 

    Dr atirmo Ándrade 

FRESIDENTE AMAQUIM CIA. LTDA. 

o . AMAGQUIM 
INDUSTRIAS QUIMICAS C 

  

  

LTDA. 
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Enmendado : bb.b2.- iS 
  

  

Se otorgó ante mí, en - 
  

fe de ello confiero esta SEGUN DA-2ppIA - 
  

CERTIFICADA , firmada y sellada en uo) 
  

a once de Diciembre de mil may entos np S
r
 

  

venta .- 
  

  

  

  

  

( 
Ú 

  

  

RAZONs Tomé nota de la cesión de participaciónes - 
  

esmstante en la escritura que antecede, al margen - 
  

de la escritura de constitución otorgada ante mí - 
  

el 28 de diciembre de 19084,- Quito, a catorca de - 
  

diciembre de mil novecientos noventa,- 
  

  

a colas DA yO Y 
  

  

Dra. Ximena Moreno de Solines 

MNOFTARÍA SEGUNDA 
  

Y tt 

  De 
Dra. Ximena Moren 

  

        SEnurp 

QUITO - Eci. 00 
(A —Á— 

        Srl A _— 
Au A PP 

  

        

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notarie Público



C¿n esta fechese tomó note al margen de la inscripción No. 
191 del Registro MErcentil de once de febrero d mil nove- 
cientos ochenta y cinco a fs 387 vta tomo 116 correspondie- 
te a ls constitución dá la :2ompráña AMAQUIM C_LTDA."lo re- 
fenente a la prese esión de perticipaciones.—-Quito,s - 
Veinte y seis de 

REGISTRADOR. - 

  

    bre de mil novecientos noventa .-EL 

   

    

LD Gustoro Garra R REGIS ADOR MEAR Fl. DEL CA Gd l a 0" LEY 
Os Ae 

25 o > 

o a09s      


